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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
VISTO: El informe presentado por la Secretaría de Administración y Finanzas sobre los 
principales compromisos financieros que debe asumir la Municipalidad de Villa 
Constitución, en las próximas semanas, que se incorpora a la presente Ordenanza como 
Anexo I, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, es necesario acudir ante el Gobierno de la Provincia de Santa 
Fe, a los fines de obtener los recursos necesarios que permitan afrontar dichos 
compromisos financieros, con la finalidad de garantizar la normal prestación de los 
servicios públicos y políticas esenciales que debe prestar este Municipio. 
 

Por todo ello, el 
Honorable Concejo Municipal,  

Resuelve:  
 

ARTICULO 1º: Autorícese al Intendente Municipal a solicitar un préstamo en calidad de 
Adelanto de Coparticipación hasta la suma de pesos diecisiete millones setecientos mil 
($17.700,00) los que serán destinados a cubrir necesidades financieras de la 
Municipalidad de Villa Constitución. 
 
ARTICULO 2º: Fijase un plazo de hasta treinta (30) meses para efectuar la devolución del 
monto solicitado en el Artículo 1º de la presente Ordenanza, según se disponga desde el 
Gobierno de la Provincia de Santa Fe. 
 
ARTICULO 3º: Autorícese a descontar de la Coparticipación de acuerdo a las cláusulas 
pactadas con el Gobierno de la Provincia de Santa Fe. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 4626 Sala de Sesiones, 28 de Junio de 2017.- 
 
Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA – Presidente HCM  
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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